
Numero 15. Domingo 25 de Enero de 1880. 25 céntimos de peseta.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(l)e la Gaceta número 25.J 

parte oficial.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM.el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña Maria Cristina (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan S.A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
ias Sermas. Sras. Infantas Dona Maria 
de la Paz y Doña María Eulalia.

PROVINCIA DE BURGOS.

Suscricion nacional para el socorro 
de las desgracias ocasionadas por 
las inundaciones en Murcia, Lor-
ca, Orihuela y Almería.

PESETAS.

Suma anterior. 28591,42
Quintanilla Bou.

El Ayuntamiento. 10
D. Leoncio Besga. 1

Manuel Martínez. 1
Antonino Martínez. 0,50
José Besga. 0,50
Francisco Martínez. 0,50
Celestino Martínez. 0,50
Lucas Gómez. 1
Manuel Gómez. 0,50
jacinto Gómez. 2
Tiburcio Gómez. 1
Francisco del Hoyo. 0,50
Gregorio Martínez. 0,50
Andrés Gómez. 0,25
Maria Martínez. 0,25
Salvadora González. 0,75
Juan del Val. 0,25
Cirilo Amigo. 0,25

Felipe Martínez. 0,25
Santos Martínez. 0,50
Juan Manuel Martínez. 0,50
Roque Martínez. 0,50
María Moreno. 0,25
Josefa Martínez. 0,12
Cándida Martínez. 0,12
Clemente Gómez. 0,12
Matías Gómez. 0,12
Ramón Val. 0,12
Claudio Martínez. 0,12
Roque Gómez. 0,12
Santiago Oñale; 0,12
Angel Martínez. 0,15
Quintín García. 0,12
Manuel Quecedo. 0,50
Eugenio García. 0,07
Francisco Oñate. 0,50

Suma.. . 28416,97

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

En la Gaceta núm. 21, correspon
diente al día de ayer, se publica la 
circular siguiente:

«Ministerio de la Gobernación. — 
Dirección general de Beneficencia y ; 
Sanidad =Ha llamado la atención de I 
esta Dirección general el olvido en que ! 
se halla por algunos Gobernadores de i 
provincia el cumplimiento de cuanto ¡ 
se dispone en la Real orden de 24 de 
Enero de 1876, como asimismo la cir
cular de este Centro de 19 de Febrero 
del mismo año, insertas en la Gaceta 
de 10 de Febrero y 2 de Marzo res
pectivamente. En ambos documentos 
se recomendaba la remisión á este 
Centro de los estados mensuales, no 
solo de la viruela, sinó también de las 
vacunaciones y revacunaciones verifi
cadas en esa provincia, ajustándose á

los modelos de los que al efecto se 
acompañaron; asimismo se daban ins
trucciones para organizar el servicio 
sanitario continental sobre la base de ' 
las Subdelegaciones, y se recomenda- ; 
ba la conveniencia de instituir en esa i 
capital una Junta de personas benéficas : 
é influyentes que, con la ayuda de los ! 
Subdelegados, inquieran las causas 
coadyuvantes de la viruela en esa pro
vincia y estableciera en los pueblos 
donde fuera necesario el servicio mas 
adecuado á la completa profilaxis de 
esta enfermedad. En vista, pues, de 
que no se cumplimentan las referidas 
disposiciones, he acordado reproducir
las en todas sus parles con las instruc
ciones siguientes, conforme en un todo 
con lo informado por el Director del 
Instituto de Vacunación del Estado:

1. a Los estados que mensualmenle 
ha de remitir V. S. á este Centro, de
ben sujetarse precisamente al modelo
l.°  y 2.° que se insertan á continua
ción.

2. a Los Profesores, ai proceder á la 
aplicación de la vacuna que está con
servada en tubos, deben romper las 
dos puntas lacradas de este, y por una 
de las extremidades soplar y recibir su 
contenido en un cristal que tenga una 
temperatura de 17 á 20 grados: si está 
contenida en cristales, debe humede
cerse la superficie de las dos placas 
de vidrio que estuvieron en contacto 
con agua templada ó glicerina, y con 
la lanceta recoger la linfa desecada, 
mezclándola lo mejor posible al liqui
do empleado. En cualquiera de estos 
casos debe procederse á la operación 
haciendo con el corte de la lanceta 
cuatro escarificaciones paralelas y cru* 
zadas, y tan superficiales que no inte
resen el cuerpo papilar de Malpigio, á 
fin de abrir gran superficie de absor
ción y que la sangre no arrastre el vi
rus que en aquel punto se deposite.

5.a Como quiera que la experien
cia ha demoslado que la linfa que pro
cede de las terneras, ya se conserve 
en tubos, cristales ó púas de marfil, va 
perdiendo su fuerza eruptiva, hasta 
que llega á extinguirse completamente, 
resulta de aquí que no deben emplear
se mas larde que á los 20 ó 50 dias, 
y para conseguir este objeto el Institu
to de Vacunación del Estado consigna
rá en las cubiertas que envuelven las 
cajas de tubos la fecha en que se ex
trajo la linfa que contienen; de esta 
manera se conocerá la que tengan los 
tubos y cristales.

Y 4.a Esta Dirección general re
mitirá á V. S. en los pedidos que haga 
de linfa vacuna los tubos y cristales 
que llenen las condiciones de que trata 
la instrucción anterior.

Encarezco á V. S. la necesidad en 
que sebalia de cumplimentar con el 
distinguido celo que tiene acreditado 
este importante servicio, mandando 
publicar la presente circular en el Bo
letín oficial de esa provincia para co
nocimiento de los Ayuntamientos, á fin 
de que estos hagan cumplir á los,Mé
dicos titulares y á los demás encarga
dos de la vacunación y revacunación 
cuanto se previene en las instrucciones
2.a y 5." de la presente circular.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Enero de 188O.=EI Di
rector general, C. Ibañez de Aldecoa. 
= Sr. Gobernador do la provincia 
de..... »

Lo que be dispuesto insertar en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de los Ayuntamientos de 
la misma, encargándoles cumplan con 
la mayor puntualidad el servicio que 
se interesa.

Burgos 22 de Enero de 1880.
El Gobernador,

FEDERICO TERRER F CALVEZ.



Núm.1.

Modelo de los parles que deben remitir los Gobernadores de provincia papa das 

vacunaciones y revacunaciones.

PROVINCIA DE

PUEBLOS.

Proceden

cia del 

virus.

Fecha de 

la extrac

ción.
Operados.

Fecha de 

la opera

ción.

Vacunaciones. Revacunaciones.
Observa

ciones,
Prendido Estéril. Prendido Estéril.

Núm. 2.

Modelo de los pactes que deben remitir los Gobernadores de provincia en los 

casos de viruela.

PROVINCIA DE.....

PUEBLOS.

Curados
Dia de la Carácter Curados com-

con <Invadidos. Fallecidos. Observaciones.invasión del mal. pintamente.
lesiones

(1)

(i) Advertir si los individuos atacados de la viruela estaban vacunados ó no, y 
el resultado de las vacunaciones y revacunaciones durante la epidemia.

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad me comunica en 
21 del actual la Real orden que sigue:

«El Sr. Ministro de la Gobernación 
comunicó á este Centro directivo en 17 
de Octubre último la Real orden si
guiente.=llmo. Sr.—S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha dignado nombrar De
legado especial Investigador de Bene
ficencia á D. Antonio de Moya y Viz
caíno. De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes.»

Lo que be dispuesto insertar en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de los Ayuntamientos de 
la misma y demás corporaciones del 
ramo.

Burgos 23 de Enero de 1880. 
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Circular.— Sanidad.

No habiendo remitido los Alcaldes 
de los pueblos que comprende la rela
ción que á continuación se inserta los 
estados para la formación de la esta
dística sanitaria correspondientes á las 
semanas que en la misma se expresan, 
á pesar de las prevenciones hechas en 
repelidas circulares insertas en los Bo
letines oficiales de la provincia, he 
acordado conminarles con la mulla de 
17 pesetas 50 céntimos á cada uno, 
que les será irremisiblemente exigida 
si en el preciso término de tercero dia 
no se reciben en este Gobierno los es
tados aludidos.

Burgos 24 de Enero de 1880.

El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Pueblos que se citan en la anterior circu
lar, y semanas que no han remitido los 
estados.

Partido de Aranda.
Milagros, 18.a, 19.a y 20.a
Oquillas, 18.*
Villalva de Duero, 19.a y 20.a
Brazacorla, 20.a
Quemada, id.
Pardilla, id.
Sotillo de la Rivera, id.

Partido de Belorado.
Bascuñana, 18.'
Puras de Villafranca, id.
Villagalijo, 18.* y 20.*
Fresneña, 20.a
Fresno de Riotiron, id.
Redecilla del Camino, id.
Santa Cruz del Valle, id.
Villambistia, id.

Partido de Briviesca.
Galbarros, 19.a
Castil de Peones, 20.*
Cornudilla, id.
Fuentebureba, id.
henees, id.
Rublacedo de Abajo, id.
Salas de Bureba, id.

Partido de Burgos.
Estepaf, 18.* y 20.*
Salgüero de Juarros, 18.a, 19.* y 20.a
Agés, 19.a
Las Quintanillas, 19.* y 20.*
Arlanzon, 20.a
Cardeñadijo, id.
Isar, id.
Las Celadas, id.
Revilla del Campo, id.
Robredo Temiño, id.
Sarracín, id.
Tobes y Rahedo, id.
Urones, id.
Vilvieslre de Muñó, id.
Zalduendo, id.

Partido de Castrogem.
PalazuelosdePampliega, 18.*,19.*, 20.a
Gastrogeriz, 20.*
Villasidro, id.
Villazopeque, id.

Partido de Lerma.
Nebreda, 18.a
Presencio, 18.a y 20.*
Sanlivañez del Val, 18.*
Ciadoncha, 20.a
Cílleruelo de Arriba, id.
Fonlioso, id.
Mahamud, id.
Olmillos de Muñó, id.
Peral de Arlanza, id.
Retuerta, id.
Hoyuela, id.
Solarana, id.
Tordomar, id.
Villafruela, id.

Partido de Miranda.

Villanueva del Conde, 19.* «
Ameyugo, 20.*

Partido de Roa.

La Cueva de Roa, 18.*
San Martin de Rubiales, id.
Nava de Roa, 19.*
Roa, 19.a y 20.a
Anguix, 20."
Berlaugas, id.
Haza, id.
Boyales de Roa, id.
La Orra, id.

Partido de Salas.

Castrovido, 18.*
Castrillo de la Reina, 20.a 
Mambrillas de Lara, id.

Partido de Sedaño.

Sedaño, 18.a, 19.a y 20.a
Valdelateja, 18.*
Valle de Zamanzas, 18.* y 20.a
Alfoz de Bricia, 19.a
Cernégula, 19.* y 20.*

Partido de Villadiego.

San Quirce de Riopisuerga, 19.a
Basconcillos del Tozo, 20.*
Salazar de Amaya, id.
Tapia, id.
Tobar, id.

Partido de Villar cay o.

Junta de Puentedey, 19.a 
Merindad de Cuestaurria, id.
Merindad de Valdivielso, 19.a y 20.a 
Valle de Manzanedo, id.
Aldeas de Medina, 20.*
Junta de Villalva de Losa, id.
Merindad de Valdeporres, id.
Trespaderne, id.

SECCION DE FOMENTO.

Montes.

Habiendo de procederse á la forma
ción del plan de aprovechamientos de 
los montes públicos para el año fores
tal de 1880 á 1881, encargo á todos 
los Ayuntamientos que remitan á este 
Gobierno civil antes del l.° de Marzo 
próximo un estado por duplicado con 
sujeción al modelo adjunto, expresan
do todas las operaciones que desean 
ejecutar en sus montes durante el refe
rido año, asi como la tasación de los 
productos que han de aprovecharse.

Burgos 19 de Enero de 1880.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.



DISTRITO MUNICIPAL DE PARTIDO JUDICIAL DE ANO FORESTAL DE 1880 Á 1881.
 

cion á las disposiciones vigentes y de conformidad con lo acordado en sesión de Ayuntamiento de fecha de

(Fecha.)
y.°B.° El Secretario,

El Alcalde,

Operaciooes de aprovechamiento y mejora que los puelobs de este distrito municipal se proponen ejecutar en sus montes en el año próximo forestal con sujC'

1

Nombres

de

los pueblos.

Nombres

de 

los montes.

APROVECHAMIENTOS VECINALES. APROVECHAMIENTOS PARA SUBASTAR.

Sitio y método 

para hacer el 

aprovechamiento.

MADERAS

Número 
y especie 

de 
árboles.

LEÑAS.

Número 
, de 

esiereos 
y especie.

Tasación 
de 

las maderas 
y lefias.

Pesetas.

Número y especie de ganado 

de uso propio.

Tasación 
de 

los pastos.

Pesetas.

MADERAS

Número 
y especie 

de 
árboles.

LEÑAS.

Número 
de 

estéreos 
y especie.

Tasación 
de 

las maderas 
y leñas.

Pesetas.

Número y especie de ganado 

de granjeria.

Tasación 
de 

los pastos.

Pesetas.Lanar. Cabrío. Vacuno Mayor. Cerda. Lanar. Cabrio. Vacuno Mayor. Cerda.

' ' ' • *?>

i.:'*'! i; ;rf!

'■1

e
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ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE ENERO DE 1880.
 

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en los dias 50 y 51 del actual.
 

Clase y nombre Su Número Término municipal Núm . de los Su Libro
proce- del plazos y lecna importe. y folio de la

de las (Incas. dencia. inventario. en que radican. de sus venci
mientos. Pías. es.

cuenta.

Ciadoncha..................... Tierras............Clero.. 1564 Ciadoncha..................... 15 50 Enero 547,50 l.°—111
Caslrogeriz................... y y 7022 Caslrogeriz................... y y 510 »-r!04
Aguilar de Bureba........ )) » 7749 Aguilar de Bureba........ )) » 16,65 »-105

y y y 929 » » y 58,25 »—106
y y 914 » » y 215,75 »-107

» y y 910 y y 1215 »—108
» y y 911 » )) D 500,58 »-109

Ciadoncha..................... » y 1560 Ciadoncha..................... )) » 106,25 »—112
Miranda....................... Casa................ y 1285 Miranda............ .. ......... y )) 590 »—H7

y )) 1284 y )) 400 » — 119
Revilla Vallejera........... Tierras....... y 6158 Revilla......................... 14 » 1815 5.°—980
Buslillo del Páramo.... y 4154 Buslillo del Páramo.... » » 145,75 »-981
Caslii Delgado.............. )) y 272 Caslii Delgado............... y )) 50,15 »-982

)) )) y 274 )) y » 57,65 »—985
x> y 266 )) y y 42,50 »-984
» y y 267 » y » 955,15 »—985
> y 269 » y D 165,15 »-986

Gredilla de Sedaño........ y y 5954 Gredilla de Sedaño........ » » 26,71 »-987
y y 5955 » » )) 121,25 »—988

Polientes....................... )) )) 4482 San Mamés del Tozo.... » )) 278,75 »-989
Alcalá de Henares........ )) y 4471 » y y 780,45 »—990
San Estéban de Treviño. y 5858 San Estéban de Treviño. » » 200,25 »-995
Redecilla del Camino... Casa............... y 75 Caslii Delgado................ y y 50 6.°— 12
Madrid......................... Tierras............ Propios 2655 Pineda Trasmonte........ 2 )) 810,10 15— 81
Mazuela........................ » filero.. 1657 Mazuela....................... 15 51 26,25 l.°—120

)) » y 1660 y y y 10,65 »-121
Caslrogeriz................... y )) 7014 Caslrogeriz................... )) y 654 »-122
Mazuela........................ y )) 1667 Mazuela....................... y V 16,50 »-125
Miranda .................... y » 6611 Miranda .................... » y 257,50 »-127

y y )) 6611 y y )) 406,25 »—128
Puentedey..................... » » 5001 Puentedey..................... 14 » 500 6.°— 1

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio de 1878 y ley de 15 de Junio del año siguiente, advirtiéndose que con 
arreglo al mismo se prepararán y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los intereses de de-

Nombre 

del comprador.

Bartolomé Arce  
Esléban Heredia  
Aniceto Camino
Marcos Cuesta
Agapito Manzanedo....

Ensebio Cuesta  
Bartolomé Arce  
Tomás Graja les  
Raimundo López  
Pedro Palacio. ....... 
Tomás García  
Francisco Campo  
El mismo  
Francisco Revuelta.. .. 
Maleo García  
El mismo  
Emelerio Ruiz .. 
Rafael Martínez....... 
Pedro Sierra  
Santos Sierra  
Patricio Armenlia  
Casimiro García.
Rafael G. Liquinano.... 
Alejandro Santos y otros. 
Santiago Perez  
Pedro Parra Perez  
Celestino Valdivielso.. . 
Anacido Martínez  
Manuel Serrano  
Leandro Barona

mora corren de cuenta del deudor desde el día siguiente del mismo vencimiento.
Burgos 21 de Enero de 188O.=Luis Garrido.



Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

D. Cayetano Saiz Arnaiz, Escribano 
actuario del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad de Burgos 
y su partido,

Doy fe: que en el expediente de 
apremio para realizar las costas en 
que fué condenada Florentina Velasco 
y Pardo, vecina de Arroyal, por la 
causa criminal seguida contra la misma 
en este Juzgado sobre desacato, se baila 
el edicto original que á la letra se copia.

Edicto original—D. Faustino García 
Sarriá, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su partido,

Hago saber: que para pago de las 
costas devengadas en la causa criminal 
de este Juzgado contra Florentina 
Velasco y Pardo, vecina de Arroyal, 
sobre desacato, he acordado la venta 
en público remate de los bienes embar
gados á la misma, señalando al efecto 
el dia cuatro de Febrero próximo veni
dero A. las doce de su mañana, simul
táneamente en este Juzgado y el de 
Arroyal.

Bienes muebles.
Una artesa de amasa, tasada en 5 

pesetas.
Una sierra pequeña y una hacha 

pequeña mala, en una peseta.
Un arado, sin reja, en 2 pesetas.
Una arca grande, en 5 pesetas y 50 i 

céntimos.
Otra arca, en 4 pesetas 50 céntimos.
Otra mas pequeña, en 2 pesetas y 

50 céntimos.
Ocho cuadros, en 3 pesetas y 50 

céntimos.
Un caldero malo, de peso de 5 libras, 

en 5 pesetas.
Paja mala, 5 pesetas.
Un relámpago malo y un azadón, 

también usado, en 2 pesetas y 50 cén
timos.

Una chocolatera y un cazo malos, 
en 75 céntimos.

Una mesa de nogal, en 7 pesetas y 
75 céntimos.

Un banco de respaldo, en 1 peseta 
y 75 céntimos.

Un baúl malo, en 3 pesetas.
Una mesilla mala, en 1 peseta.
Tres nasas de paja y zarza, en 75 

céntimos.
Un ubio, en 50 céntimos.
Cuatro sillas de junco, en 5 pesetas 

y 25 céntimos.
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de los que gusten mos
trarse licitadores, adviniéndoles que 

indicados muebles se encuentran de
positados en poder de Román Velasco, 
vecino de expresado Arroyal.

Dado en Burgos á 20 de Enero de 
1880.=Faustino G. Sarriá—Por man
dado de S. Sria., Cayetano Saiz.

Exactamente corresponde con el ori
ginal que queda en mi oficio, á que me 
remito, doy fe; y para insertar en el 
Boletín oficial de esta provincia, expi
do y firmo el presente en Burgos á 20 
de Enero de 1880—Cayetano Saiz.

D. Faustino García Sarriá, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido,
Por el presente cito, llamo y em

plazo á Doña Isabel Villalain Mata, 
cuya residencia se ignora, para que 
en el término de 15 dias, á contar 
desde la inserción del presente edicto ! 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado al objeto de hacerla 
saber una providencia dictada en los 
autos promovidos por el Procurador 
D. Pedro Lozano, á nombre de Pedro 
Mata, como marido de Doña Petra 
Villalain Mata-, y esta como heredera 
de D. Cipriano Mala, contra D. Caye
tano García Santos, vecino de esta 
Ciudad, como administrador de D. 
Francisco Mata, sobre el caudal que 
D. Cipriano Mata dejó en usufructo á 
su esposa Doña Francisca Mala.

Dado en Burgos á 20 de Enero de 
1880. = Francisco G. Sarriá.= Por 
mandado de S. Sria., Nicolás López.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Castrogeriz.

D. Alfonso XII, Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Primi
tivo González del Alba, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Cas- 
trogeriz y su partido,
Por la presente requisitoria hago 

saber: que en el incidente dé prisión 
provisional de la procesada Isabel Gar
cía Carpintero, natural de la Ciudad de 
Burgos, sin residencia fija, de 43 años 
de edad, casada con Manuel García 
Fernandez, de oficio quinquillera, hija 
de Victor y María, de estatura alta, 
color bueno, nariz regular, ojos ne
gros, remellada del derecho, pelo cas
taño, boca regular, cara ovalada; viste 
abrigo de percal y saya de id. azu
lada con pintas, pañuelo de color á la 
cabeza y zapatos de becerro fuerte, re
lativo á la causa que se la sigue so
bre hurto de chocolate á D. Filadelfo 
Martin, vecino de Melgar de Ferna- 
menlal, en cuyo incidente se ha acor

dado la prisión provisional de dicha 
Isabel García, y siendo de presumir 
que se halle en la circunscripción de 
los Juzgados de primera instancia de 
Toro, Astudillo y Burgos, les pido y 
encargo, así como á los demás Sres. 
Jueces en cuya circunscripción sea de 
presumir se encuentre, y á las autori
dades así que á los agentes de la po
licía judicial y orden público que su
pieren el paradero de repetida Isabel 
García Carpintero, procedan á su bus
ca y captura, y caso de ser habida la 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Castrogeriz á 17 de Enero 
de 1880. — Primitivo González del 
Alba—P. M. de S. Sria., Eustasio 
Escribano.

Anuncios oficiales,

Ayuntamiento de Lema.

Deseando esta corporación favorecer 
los intereses de muchos ganaderos 
que se le han acercado escilándole á 
que fomente la venta de ganado va
cuno y lanar, y movido además por el 
éxito favorable que obtuvo la primera 
vez que en la feria última del mes de 
Noviembre del pasado año se resolvió 
á establecerle, y como por su posición 
topográfica, abundancia de pastos y 
aguas, desarrollo de la población, im
portancia y crédito de su mercado de 
cereales, uno de los de mas transac
ciones de la provincia, tenga la segu
ridad de que los ganaderos han de ob
tener salida segura y pronta para los 
que presenten én el mercado de esta 
población, ha acordado:

l.° Los miércoles de todas las se
manas, en que se celebra en esta po
blación mercado de cereales y de toda 
clase de objetos, se admitirán á. la 
venta sin ninguna clase de derechos 
los ganados vacunos y lanares que se 
presenten en ella.

2/ Tendrán derecho á pastos y 
abrevaderos gratuitos, á cuyo efecto 
los dependieules de la corporación se
ñalarán á los ganaderos los sitios á que 
puedan conducir sus ganados.

3. ° El Ayuntamiento gestionará 
con los particulares para que cedan 
gratuitamente corrales donde cerrar el 
ganado.

4. ° En la feria que se celebra en 
los dias 1, 2 y 5 del mes dé Mayo, el 
Ayuntamiento acordará los premios que 
hayan de concederse á los ganados 
vacunos, lanares, caballares y mulares 
que se presenten, según los acuerdos 
que oportunamente se publicarán.

Por último, esta Corporation ha de 

advertir que además de la facilidad 
para comunicaciones que da la carre
tera general de Madrid á Irun, que la 
atraviesa, llega á ella la de Lerma á 
Venta de Estrella, estando por consi
guiente en comunicación por carretera 
con el partido de Salas y la provincia 
de Soria, habiendo para todos los de
más sitios caminos fáciles y llanos.

Lerma 7 de Enero de 1880—El 
Alcalde, Pablo Sainz.

Alcaldía de Castrillo de la Vega.

Se halla vacante la plaza de Profe
sor de Veterinaria de esta localidad, 
dotada con el haber anual de 50 pese
tas, y además la renumeracion que 
pueda obtener en virtud de los contra
tos particulares que celebre con el ve
cindario.

Castrillo de la Vega 17 de Enero de 
1880—P. 1. del Alcalde, el Teniente, 
Ignacio del Rincón.

Juzgado municipal de Padrones 
de Bureba.

Se halla vacante la Secretaria de 
este Juzgado municipal por dimisión 
del que la desempeñaba interinamente.

Los aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes documentadas á dicho Sr. 
Juez municipal en el término de 15 
dias á contar desde su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia.

Padrones de Bureba 12 de Enero de 
1880 —El Juez municipal, Francisco 
Saiz.

Anuncios particulares.

En Palenzuela, provincia de Falen
cia, se venden 70 vigas de olmo para 
obras de carros y 1000 tablas de cho
po de siete pies, y pulgada de grueso; 
para tratar, dirigirse á D. Santos Ya- 
güez, vecino de referido pueblo. 1

ALMACENES DE FERRETERÍA.
JULIAN MARCOS,

Plaza del Arzobispo.
Hierros, aceros, plomos, estaño, 

zinc y otros metales. Clavos, puntas y 
tachuelas. Herramientas de todas cla
ses y herrages para puertas, balcones 
y ventanas. Camas de hierro y. batería 
de cocina.—Todo muy barato. 6

Petróleo á real cuartillo.
Almacén de camas y máquinas para 

coser.
Pasaje de la Flora,—Burgos. 22

Imprenta de la Diputación provincial.


